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DL LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL Áiasimioí cENMi
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. MINISTERIO DE LA GDERRAServicio Agronómico.

Providencia. BEAL OBDEN OIBGÜLAB.

GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL BE SUBSISTENCIAS

OlBODLAB NÚM. 273.

De Real orden lo digo á V. E. 
pàra su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E-, mu
chos ahos. Madrid, 9 de Marzo de 
1918.—Cierva.—Señor...

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Qoeeta del 17 de Marzo de ¿(118.)

NúM. 234.

GOBIERNO CIVIL,

Corno á pasar de la Circular fe
cha 5 del actual publicada en el 
«Boletín oficial» número. 35, co
rrespondiente al siguiente día, 
son muchos los Alcaldes que aun 
no han remitido á esta Centro 
las altas y bajas que haya habido 
en sus respectivas localidades de 
los artículos comprendidos en las 
relaciones juradas impresas, à 

. partir de la fecha en que remi
tieron el estado resúmon de aque
llos, y siendo urgentísimo que la 
Junta provincial de Subsisten
cias dé cuenta á la Superioridad 
de las alteraciones habidas en 
esta provincia; he acordado lla
mar la atención á todas las autó- 
ridades locales que 
cumplido el servicio 
lo hagan en el plazo 
día á contar desde el 

no hayan 
interesado 
de tercero 
recibo de

esta Circular y que de uo efec- 
tuarlo les impoudró la multa qué 
acuerde esta Junta, coa la que 
desde luego quedan conminados.

Valladolid 16 de Marzo 
1918.

Si Gobernador-Presidente,

Alfonso ^otópt^.

de

En uso de Ias atribuciones que 
me confiero el artículo 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino apro- 

Í hado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892; he resuelto que 
se practique el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal ne Torrescárcela, 
que se hallan eu malas condicio
nes para el tránsito de los gana
dos, principiando el día 3 de Mayo 
próximo venidero por la Cañada 
de carácter general denominada 
la «Duerna» y en el punto" que 
entra en dicho término desdo el 
de Cuellar, á las nueve de la ma
ñana, continuando las operacio
nes cuando las de ésta se termi
nen, por donde acuerde la Comi
sión que al efecto se nombre, pro
curando el 8r. Alcalde de Torres
cárcela «hacerlo saber al público j 
por medio de anuncios en los si- ! 
tios de costumbre y voz de pre- Í 
genero con 24 horas de ante- ¡ 
laeion. . ' j

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» para 1 
general conocimiento y muy es- ¡ 
pecialmente para los dueños de j 
las fincas limítrofes con las- refe- j 
ridas servidumbres ó para los que • 
las hayan hecho dentro de ellas, 1 
y para aquellos á quienes no se i 
les notifique en forma por deseo- ¡ 
nocer sean dueños de alguna fin-? 
ca, á fin de que acudan á presen- 1 
ciar las operaciones, si lo creen [ 
conveniente, y aleguen ante la j 
Comisión lo quejuzguen perti- í 
nente. j

Valladolid 13 de Marzo del918. 
—El Gobernador, Alfonso Bodrio 
gueái.

bien entendido supuesto de qne 
tal designación no constituirá en 
ningún caso exclusiva ni privi
legio de ninguna clase, sino el 
reconocimiento de que las maes
tras que puedan resultar elegidas 
llenan de antemano las cualida- 

j des prefijadas para el objeto de su 
destino, y que en paridad de con
diciones dichos Cuerpos podrán 
efectuar luego libremente las ad
quisiciones de vestuario que les 
sean precisas, acudiendo á los es
tablecimientos industriales que 
prefieran.

Dichas muestras habrán de te
ner cuando menos dos metros de 
largo, y en un marbete cosido ea 
un ángulo contendrá la marca de 
fábrica, tipo, precio y cuantas 
especificaciones particularicen la 
naturaleza de la tela presentada, 
y en el caso de ser por industria
les no fabricantes, habrá de acre
ditarse igualmente la proceden
cia en evitación de operaciones 
repetidas innecesarias en mues
tras de igual calidad; en el con
cepto de que se darán reglas de 
ensayo normal para la uniformi
dad dejos procedimientos de prue
ba en los distintos Laboratorios 
de este ramo y comparación con
cordante de sus resultados.

Exemo. Sr.zComo coasécuencía 
de los estudios prelimiaares rea
lizados á propuesta del Estado 
Mayor Central para dotar á los 
Cuerpos todos del Ejército de un 
uniforme único para guarnición, 
maniobras y campaña, que res
ponda adecuadamente á sus finos, 
ó inspirado á la vez en un propó- , 
sito de simplificación, utilidad y j 
economía, j

El Rey (q. D. g.) ha tenido á | 
bien disponer se abra un concur- 

j soeotre fabricantes nacionales pa- 
í ra la presentación de muestrascon 
i destino' á la confección de dicho [ 
1 uniforme, las cuales, dentro de 

cierta amplitud do límites y mar
gen de precios, se acomoden á las 
características quoá continuación 
se insertan, presentadas por la ; 
Junta de vestuario. Comprende j 
asimismo este concurso el dé una 1 
loneta do tipo similar ai emplea- ; 
do en los antiguos trajes de faena i 
para este propio objeto, pero del 1 
mismo color kaki de los paños j 
adoptados, gris pizarra obscuro ó J 
color sufrido y resistente pare- s 
cido. j,

Las muestras deberán ser remi- * < 
tidas en el plazo de dos meses á i 
este Ministerio, á fin de que so- ■ 
metidas en los Laboratories del : 
ramo á rigurosas pruebas higió- j 

nicas, químicas.y mecánicas, pue- ;

CABAOTEBÍSTIOAS QUE SE CITAN

Telas para guerreras y pantalones

dan ser designadas aquellas que A ■ Pañete ó estambre, de grueso 
por virtud de los expresados ’ apropiado para uso indistinto en 
ensayos acrediten garantía de su .• todas las estaciones, con peso 
bondad y solidez de color y pue- , apropiado de 350 gramos por me- 
dan ser aceptadas en principio pa- j tro cuadrado, pudiendoser de ma- 
ra las construcciones experimeo- ; yor peso para el pantalón; fabri- 
tales de vestuario que sojuzguen cado con lana blanca, sin mezcla 
necesario verificar antes de ser de fibras extrañas, cortas ni rege- 
adoptadas definitivamente; en el aeradas; teñida en rama de color
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verde kaki, 4>6rmanent6, del ma- i 
tiz tipo adoptado y cuya muestra 
obra en este Ministerio. Resisten
cias superiores á 32 kilogramos 
por urdimbre y 24 kilogramos 
por trama; acortamientos inferio
res al 3 y 2 por 100, respectiva
mente, en dichos sentidos', hu
medad inferior al 16 por 100.

lelas para capotes.

Paños de idéntica naturaleza, 
color y manufactura; grueso de 
capote corriente, con peso apro
ximadamente de 550 gramos por 
metro cuadrado. Resistencias su
periores á 40 kilogramos por un- 

• dimbre y 30 kilogramos por tra- 
. ma; acortamientos y humedad 

sensiblemente, las anteriormente 
mareadas.

lelas para mantas-capotes.

’ Paños de mayor cuerpo que el 
de los capotes; peso mínimo, 750 
gramos por metro cuadradq. Re
sistencias superiores a 48 kilo- 
gramas por urdimbre y 36 kilo-
gramos por trama.

Los pesos, acortamientos y hu
medad á que se hace referencia, 
determinadas por los procedi
mientos corrientes, y las resis* 
tencias medidas coa el dinamó
metro Schopper en bandas de 15 
centímetros de largo por cinco 
de ancho, entre grapas.

Los paños de capotes y capotes 
mantas, impermeabilizados á ba
se de sales de aluminio ó solucio
nes metálicas que ofrezcan positi- j
VOS reaultados, con exclusion de 
caucho, goma, grasas, etc., cuyo 
•uso se excluye.

El tinte ha de ser inalterable, 
perSjistente á la acción de la luz 
solar, del agua, del alcohol, ben
cina, alcalis y jabón, mediante 
las pruebas metódicas á que se so
meta, con completa inocuidad de 
las materias que entren en su 
composición, como asimismo en 
las de impermeabilización. !

Madrid, 9 de Marzo de 1918.—
Cierva. .

^Gaceta del t¿ de Marzo de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

KBAL ÓRDEN. 

Exorno. Sr.: Visto el escrito 
de V. E. remitiendo instancia 
que le ha dirigido la Sociedad 
Bellamar y Compañía, domici
liada en esta Corte, participán- 
doie que se le ponen trabas ó 
inconvenientes para utilizar el

alcohol neutro con derechos pa- j 
gados como carburante de los mo
tores de los automóviles que des
tina á servicios oficiales y par
ticulares de alquiler:

Considerando que esas dificul
tades sólo pueden obedecer à una 
errónea interpretación de lo dis
puesto en el caso 10 del artículo 
165 del Reglamento de la Renta 
del alcohol, que estima como de
fraudación el hecho de que los 
comerciantes reciban,manipulen 
ó vendan alcoholes y bebidas 68’ 
pirituosas sin. hallarse inscritos 
en la matricula industrial en 
epígrafe y tarifa que les faculty 
expresamente para las operacio
nes que realicen, debiendo haber- 
se confundido à los comerciantes 
con los industriales que necesi
tan emplear el alcohol como uno 
de los elementos.de su industria, 
á los que nunca existió el propó
sito dq difioultaries el ejercicio = 
do la misma, que sería absurdo, y

Considerando que en este caso 
se encuentran comprendidos, sin 
duda alguna, los dueños de auto
móviles y demás motores de ex
plosion á quienes convenga em
plear el alcohol neutro ó desna
turalizado en los mismos, reoi- 
biéndolo con derechos pagados, 
pero sin poderío vender á otras 
personas, porque entonces inva
dirían las facultades de los co
merciantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
la Dirección General de Aduanas, 
se ha servido declarar que los 
dueños de automóviles y motores 
de explosion pueden adquirir los 
alcoholes neutros ó desnaturali
zados con el impuesto pagado, 
tanjo de los fabricantes como de 
los almacenistas, para su empleo 
en aquéllos, y deberán conservar 
en su poder las guías ó vendis de 
circulación con que lo reciban 
como justificantes de su proce
dencia, legal, limiíándose la Ad- 

i ministración á ejercer la debida 
vigilancia para evitar que dichos 
alcoholes se destinen à otro uso 
distinto.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 19l8,—/íY Conde de 
Caralt.—Señor Comisario general 
de Abastecimientos.

(Gaceta del 13 de Marzo de 19iS)

«BSTllffl» HMIMI ■
NúM. 240.

. CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1918.-Me8 de Febrero.

Estadística del movímiento natural 
de la población.

15

16

17
18 

r'

Población. 71838
19

BBCBO.. .

^Nacimientos (1) 177
(Absoluto.*Defunciones (2) 217

iMatrimonios. . 68

SÛÜERO DB 
aiCIBOS..'

Tot l.OÜO habi.
iNatalidad (3). . 2'46
^Mortalidad (4).. 3'02

lutei. . '(Nupcialidad, . . 0‘74

Vivos. . (Varones.......... .. 89
'(Hembras........... 88

/Vivos. .

iLegítimos. . . . 
'ilegítimos....

,153
14

•(Expósitos..........,10

Total... 177

20

22
23

24

1
 Legítimos.. . 
Ilegítimos.. . 
Expósitos.. . 

Total.

iVarones. ........ . 
iHembras  

.116 
101
60 

157,
ni Menores de 5 años.. . . . . 

c - ^®5ymásaños...............
MS (5). |En hospitales y casas de 

1 salud............. 
jEn otros Establecimientos 
' benéficos. .........

Total. ,

10
4

_ n
14

25

27
49 1
28 |

77 1
28

29
Valladolid 13 de Marzode 1918. 

—El Jefe de Estadística, Julio 
Bae^sa. \

CAPITAL DE VALLADOLID

Año ISlS.-Mes de Febrero.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (!)..

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitei^e y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5)  
Sarampión (6). . . . 
Escarlatina (7).. . . 
Coqueluche (8).. . . 
Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10).. . . . 
Cólera asiático (12). . 
Cólera nostras (13). . 
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . • 

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). .

2 
»

»
» 
* 
» 
»
3
2 
» 
»

16

l

(1) Nose inoluyenlos nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertoslos 

| qu» nacen ya muertos y los que viven 
| menos de 24 horas.
5 (2) No se incluyen las defunciones de 
i los nacidos muertos.
f (3) Este coeficiente se refiere á los na
il cidos vivos.
| (4) Tambien se ha prescindido de los 
i nacidos muertos para <;alcúlar esta re- 
« laoion.
1 (6) No ae incluyen Ioa»nacido3 muertos.

14 Tuberculosisdelas me-
oinges (30). . . .

Otras tuberculosis (31 
á35). . . . . .

Cáncer y otros tumo
res ma 1 ignos (39 á 45) 

Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. '. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 

Bronquitis aguda (89), ■ 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otrasenfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).......................

2

4

10
11

12

20
15

4
8

25

1

9
26 Apendicitis y Tiñitis

'(108)............................
Hernias, obstrucciones 

intestinales (109). , 
Cirrosis del hígado 

. »

2

30

31

32

33

34
35

36
37

38

(113)............................
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120)
Tumores no cancerosos 

.y otras enfermeda.- 
des de los órgarros^ 
genitalesdela mujer 
(128 á 132).

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
ñebítis ¡puerperales) 
(137L . . . - .

Otros accidentes puer- 
perales(134,135,136 
y 138 á 141).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de eqnforma- 
ciod (150 y 151).. . 

Senilidad (154). . .
Muertes violentas (ex- 

ceptoel suicidio) (164 
á 186)...................

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, dffá 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á llO, 
111,112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189).. .

1

4

»

»

»

4
8

1
»

46

6

Total. . .217

Valladolid 13 de Marzo de 1918. 
.—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeaia.
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18 de Marzo de 1918 241

gusto y olor, siu mezcla de subs- j 
tandas extrañas, 1.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.800 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 125 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un

NóM. 252.

Goraisiott provincial de Valladolid. -- -- - -  ^
Formado por el Director de Ca

minos provinciales el proyecto de 
trozo 2." de la carretera provincial 
de tercer orden de Rueda á Nava 
del Rey, esta Comisión en sesión | kilo, 100 kilos, 
do 12 del corriente acordó, previa 1 Carne de vaca, procedente de 
declaración de urgencia,yde con- ! res sana á su muerte, limpia de 
formidad á lo dispuesto en el ar- 1 sebo, sangre y demás; se admi- 
lículo 33 del Reglamento para la | tirá un 20 por 100 de hueso de su 
ejecucionde la Ley de carreteras, 1 peso, pero separado de la carne 
abrir la información que el mismo 1 y partido en trozos pequeños; el 
determina, y al efecto que se pon- | máximo de pecho, falda y pes- 
ga dicho proyecto á disposición j cuezo será el del 20 por 100 del 
del público en la Secretario de la j peso de la carne, 8.500 kilos. 
Diputación, por término de 30 j Carne de cordero, procedente 
días, á contar desde el en que se j de res sana ysin contener inmun- 
inserte este anuncio en el «Bole- 1 dicias, 660 kilos. 
tin Oficial» á fin de que puedan 1 Café, 14 kilos. , 
presenlarse durante expresado | Gallinas del país, peso aproxi- 

plazo las reclamaciones y obser - 1 mado de un kilo cada una y en- 
vaciones que se estimen conve- | trogadas vivas en el Estableoi- 
nientes. 1 miento, 60.

Valladolid 15 de Marzo do | Garbanzos de procedonoia na- 
1918 El Vicepresidonto acoi- 1 cional, limpios, buen color y ce- 
dental, Lucas Cruzado —El Se- 1 chura, entrando en 30 gramos 
cretario, J. Martínez Cabezas. 1 55, 2.400 kilos, 

| Judías blancas, do : buena 00- 
*■ | chura, entrando 56 en 30 gramos,

Coinisioii Provineíal de Valladolid. ^ Judías pintas, 400 kilos. 1 
—----- "-:--------- -— | Huevos de gallina, serán tres- 

UOomWoûproviooialensesioo eos y e^^^Q á lo samo 18 ea 
del 12 del actual acordó invitar , . . „ Dor medio del presente anuncio á \ Pan de bollos, de harina 
lodoTÍos alm’lien.stas y comer- «•^calidad, raeib.éadose al peso, 
ciantes de esta plaza, para que Kilos. 
aauellos «ue lo deseen envíen la Pasda para sopa, será _ 
nota de Veoios « Qis P“«l»“ ^"“’ y elaborada ^“ «^"¿y^® 
ofrecer los artículos que al final la variedad qae se pida, 400 kilos. 

• ,---------------------------------- 1 Sémola 50 Kilos. 
“ Los ofrecimientos podrán ha- Patatas de tamaño regalar, se- 
cerse en carta particular dirigida cas, de epidermis lisa, que no 
a! X V?c¡presidente de la’co- estén heladas y sin adherencia 
misión, aeompaiiando la corres- 1 de tierra, 16.000 kims. 
Siente cédula personal, ha- -Pimiento dulce fior seco y co
ciendo constar en el sobre: «Pro- Ur claro y ^‘“ ““^ '‘® ®-‘'“- 
nosieion para optar al suminis- substancias, 200 kilos.
L de... ^el artículo que sea)», , Sal limpia 
desde lapublicacion de este anun- sin mexcla de substancias extra 
cio hastía las doce del día 25 del ] ^-^^^^^ suministrado 

00 hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.380 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó

corriente, incluyendo una peque- 
> ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que | 
se reciban serán examinadas por 
la ComisTon provincial el día 26 
á las diez de la mañana, pudien
do los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo 
sioiones, quedando la Oomision 
eo libertad ae aceptar las que juz
gue más convenientes á los in
tereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravámen del 1‘2O 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.“ de Abril 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto,

clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 4.000 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
19.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas i ¡xpedieote de prófugo, 
condiciones, 2.000 kilos. j

Leña saca de pino y en rajas Mozos que se citan.
de tamaño corriente, paraquamar j Antonin Dual Gi-

: 1 Numero 1,—Antonio uuai
en cocina, . . 1 menez ’hijo • de padres desoono-R'amera seca de pino y no ta- s menez, j p
Iludo, carga de muco haces, 250 2._oiaadio Bar és
““HaViua de trigo panadera, de Martin, hijo de Baldomero y de 
trigo candeal, blanca sin con^ lú^eúo.a. « . •
ner substancias extralias, 22.500 Numéro 4 ^^
kilos. j 4Tereerilla, limpia y ea buenas de Eduarda.
condiciones, 2.500 kilos. I Numero 5.-Juaa José berro

guela Gabarre, hijo de Ricardo y 
de María del Pilar.

Número 6.—Teodoro Perrin 
Bastida, hijo de Mareos y de Bo
nifacia.

Número 15.—Eugenio Huertes 
Seco, hijo de Florencio y de 
María.

Número 23.—Nemesio San Jo
sé Expósito, hijo de padres des- 

i conocidos,1 Número 33.—'Domingo León 
Escudero, hijo de Ramón León y1 de María Soledad.

| Número 37.—Adolfo Escudero 
| Motos, hijo de Manuel y de Am- 
¡ paro.
| Número 41.—Andrés de la 1 Cruz Lopez, hijo de Anselmo y 
| de Gregoria.

Tordesillas 13 deMarzodel918. 
| —El Alcalde, Damián Milán y 
1 Alonso.

Salvado en hoja, 5.495 kilos. j , 
Hierba seca, 2.000 kilos. | 
Suela, 100 kilos. j
Vaqueta, 30 kilos. 1
Estopa para rodeas, 210 metros. | 
Fajas para hombres, 200. j 
Forros para justillos, 200 me- j 

tros.. |
Franela, 200 metros. 1
Algodón para medias, 25 kilos. 1 
Bayeta para refajos, 100 metros. 1 
Bombasí, 200 metros. j
Busqueta, 150 metros. |
Cambray, 75 metros. j
Servilletas. 15 docenas.
Tohallas, 6 docenas.
Para la adjudicación del sumí- j 

nistro so tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si*01 resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su 
ministrado, el que queda obliga-
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se inr 
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por, la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor sin derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 16 de Marzo de 1918. 
_ El Viceoresidente accidental, 
Mariano Espinosa —El Secreta
rio, J. Martinez Cabesas.

iMISIM ■»
NüÈâ. 254.

TordesiUas.

No habióndoso presentado al
acto de la clasificación y decla
ración de soldados los mozos que 
á continuación se detallan, se les 
cita por medio del presente anun
cio para que comparezcan antes 
del día treinta y uno del mes 
actual, pues de no verificarlo en 
el plazo señalado se les instruirá

Núm. 231.

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Tordesillas en las 
sesiones de Febrero último que 
formado por el Secretario de 
la Corporación en cumplimien
to de los preceptos legales se 
somete á la misma para su 
aprobación.

Sesión ordinaria del día uno de 
Febrero.—Preside el señor Al
calde D. Damian Milan Alonso y 
aprobada el acta de la anterior se 
dió cuenta de no haberse presen
tado ^reclamación contra la lista 
de electores para Compromisarios 
y se acordó aprobaría como defi
nitiva ordenando su publicación.

Seguidamente se acordó como 
plan do aprovechamientos fores
tales para el año, la corta de dos 
mil pinos en el Monte de la Vega 
yol aprovechamiento del fruto 
de pino piñonero de ambos mon
tes, así comolos pastos de los mis
mos con ochocientas cabezas de 
ganado lanar.

So acordó reparar la fachada 
del Ayuntamiento que dá á la 
calle de San Antolin, previo re
conocimiento y formación de pre
supuesto. *

Se acordó aprobar el descuento 
de cinco pesetas impuesto al re
matante do la luz eléctrica por 
faltas en el servicio.

So acordó requerir al Sindicato 
Católico Agrario para que ponga 
á disposición del Ayuntamiento 
el expediente da remate de los 
pastos de los prados de Zapardiel 
y La Reguera para exaininarlos.

Se acordó que con las piedras 
que hay en la calle de Valverde 
se repare el empedrado y las que 
sobro so cedan á D. Bonito Agua-
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do para reparar los muros de ia 
Ermita de Santa Marina.

Se acordó que desaparezeau 
todos los tubos de salida do aguas 
que aparezcan en las fachadas y 
cuantos abusos ó intrusioues se 
hayan cometido en la vía pú
blica.

Se acordó seíialar como tipo 
medio de jornal de un bracero en 
esta localidad á los efectos del 
Reglamento de la ley de Quintas 
el de dos pesetas diarias y que se 
comunique por certificación â la 
Comisión Mixta.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes do Enero y 
que se publique eh forma.

Sesión ordinaria del día 8 de 
Febrero.—Preside el señor Alcal
de D. Damian Milan y Alonso y 
aprobada el acta de la anterior se 
acordó que para extraer las bolas 
del sorteo se reclamo de los seño
res Maestros de niños dos de la 
edad y condiciones que la Ley 
exigen.-

So acordó nombrar tallador á 
D. Mariano Serrador Alvarez, ex- 
sargaoto, ú quien se comunicará 
su nombramiento para la acep
tación.

Se acordó mandar recoger los 
árboles que se han concedido y 
ordenar la apertura le las hoyas 
para su colocación por subasta 
pública, encargando del cuidado 
y guardería de los mísqios al 
Guarda local Juau Rodríguez 
Mendez. '

También sé acordó arreglar en 
lo posible el camino de Villavie
ja con cargo al capítulo corres
pondiente.

So acordó ceder ai Jefe do la 
Cárcel la habitación que solicita 
en el piso alto del Ay untamionto, 
reservándose la Corporación el 
derecho do disponer del hueco de 
balcón según costumbre.

Se acordó prohibir la entrada 
y salida do ganados lanares por 
las calles de Santa María, San 
Pedro, San Antolín y Sao Antón, 
por los deterioros que en ellas 
causan y las necesidades de la 
limpieza pública.

Sesión dei día 19.—Presido el 
señor Alcalde D. Damian ^Milan 
y Alonso y aprobada el acta de 
la anterior se acordó eliminar del 
alistamiento al mozo Daniel Ca
sares Saornil, que reclama el se
ñor Alcalde do Valladolid con 
mejor derecho por oorresponderlo 
conforme ai número 1.® artículo 
34 de la Ley.

Tambien se acordó protestar 
respetuosameute ante la Junta 
provincial de Subsistencias de

j que las tasas se limiten á los pro
ductos alimenticios que en su 
mayor parto so producen en este 
término y no comprendan otroi 
artículos do tanta necesidad en 
osla villa corno son el hierro, ma- 1 doras, vestidos, cueros, abonos y 
en general cuantos son do abso
luta necesidad para la vida y la
brado de los terrenos y sin los 
cuales será imposible hacerles 
producir.

Se acordó ceder á la señora 
viuda de D. Dimas Rodríguez el 
terreno que solicita on el Cemen
terio público. '

Sesión dei día 22,—Presido el 
señor Alcalde D. Damian Milan 
Alonso y aprobada el acta de lá 
anterior, se acordó que se convo- 
(Jue á sesión extraordinaria para 
el día 25 del corriente elegir la 
Junta municipal de Asociados, 
anunciándolo en forma y según 
las listas aprobadas.

Se acordó que se pague á don 
Uipiano Morchon la reparación 
del carro de la limpieza y los gas
tos ocasionados por la traída y 
colocación de árboles á quien co
rresponda.

be aprobó el contrato de arrien
do dei local para la parada del 
Estado y que se haga por escrito, 
obligándose la dueña dei local á 
reparar las goteras y sino io hi
ciere se haga por el Ayuntamien
to á cuenta del importe del 
arriendo.

Sesión extraordinaria del día 
25 de Febrero.—Presido el señor 
Alcalde y se procedió al sorteo de 
las secciones para nombrar la 
Junta de Asociados para el año 
corriente, resultando elegidos por 
la primera Sección, Don Mariano 
Serrador Martínez, D. Pedro Ta
pia Rodríguez, Don Florentino 
Gonzalez Martínez, Don Emilio 
Pascual Urquieta.—-Por la Se
gunda sección, D. Felipe Alfa 
geme Rodríguez, D. Juan Can
talapiedra, Don Abundio" Rodrí
guez Martínez.—Por la tercera 
Secciou, D. Manuel García Cria
do y D. Juau Gonzalez Varela; y 
por la cuarta Sección D. Higinio 
Gonzalez Bueno y D. Cesáreo Al
varez Gonzalez, que fueron pro
clamados y se ordenó que se les 
notifique en forma para la toma 
de posesión.

Tordesillas á uñó de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho._ El 
Secretario, Francisco Coello,

Dada cuenta del precedente ex
tracto en sesión del día uno de 
Marzo fuó aprobado por el Ayun
tamiento, ordenando su publica
ción y certifico,—Francisco Coe
llo.—Vt* B.®, Hl Alcaide, Damian 
Milan y Alonso. '

18 de Marso do 1918

ADMINISTRAMJ JUSTICIA 
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm.253.
Valladolid —plaza.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, cumpliendo orden de la Su
perioridad, se cita por medio de 
la presente cédula que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, á los testigos Dionisio 
de la Fuente y Victorio Bayon, 
domiciliados últimamente en 
Valladolid, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día pri
mero do Abril próximo venidero 
á las diez de su mañana, compa
rezcan ante la Audiencia provin
cial de esta Ciudad con objeto de 
asistir como testigos al juicio 
oral de la causa contra Víctor 
Calderón Neira, sobro atentado, 
l^®jo apercibimiento de imponer
les la multa de cinco á veinticin
co pesetas á cada uno,

Valladolid 15 de Marzo de 
1918.—Bi Secretario, «Rafael R. 
de la (Juostá.

Don Salustiano Orejas Per6z,Juez 
de primera instancia' de esta 
Ciudad y partido.

Por el presente edicto hago sa
be: Que en la demanda de juicio 
ordinario de menor cuantía, pro
movida en este Juzgado por el 
Procurador D. Tomás Martínez 
Gómez, en nombre de D. José 
Gaton Bezos, contra D. Eduardo 
María Moronati Lopez de Ca
lle, sobre que otorgue éste á aquel 
escritura de retroventa de una 
casa, se ha dictado sentencia cuya 
cabecera y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Medina de Rioseco á siete de Mar
zo de mil noveoientosdiez y ocho, 
el Sr. D. Salustiano Orejas Perez, 
Juez da primera instancia de ésta 
y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por 
don José Catón Bezos, mayor de 
edad, labrador y vecino de Pala
zuelo de Vedija, representado por 
el Procurador D. Tomás Martínez 
Gómez, bajo la dirección del Le
trado D. Félix Amigo Torres, con
tra D. Eduardo M. Moronati Lo
pez de Galle, mayor de edad, 
propietario, vecino de esta Ciu
dad, cuyos autos se han seguido, j 

por rebeldía de éste con los estra
dos del Juzgado, sobre que se 

.obligue al demandado á otorgar 
á favor del actor escritura de re
troventa de una casa.

Fallo.—Que debo declarar y 
declaro que D. Eduardo M. Moro
nati y Lopez de Callo, está 
obligado á retrovender á D. José 
Catón Bezos la casa número seis 
de la manzana primera, calle Ma
yor de Palazuelo de Vedija, que 
se describe en el hecho prime 
ro de la demanda y á otorgar á 
su favor la correspondiente escri
tura pública'de retroventa, por
que el Gaton Bezos ha recupera
do dicho inmueble que es hoy do 
su exclusiva pertenencia, me
diante á que cumplidas por él las 
obligaciones que le incumbían 
por el pacto de retro, quedó re
suelto el contrato de compra ven
ta otorgado entre ambos en cinco 
de Noviembre de mil novecien
tos diez y seis, ante el Notario de 
esta Ciudad D. José María del 
Hoyo. Y en su consecuencia de
bo condenar y condeno á dicho 
demandado D. Eduardo M. Moro
nati á que pase por la preceden
te declaración y en su virtud re
trovenda al Catón Bezos la casa 
referida que le entregará libre de 
toda carga ó hipoteca por aquel 
impuesta, otorgando á su favor la 
correspondiente escritura pública 
de retroventa de aludido inmue-^ 
ble, dentro de tercero día, bajo 
apercibimiento de otorgaría de 
oficio á su costa; con expresa im
posición á dicho demandado de 
todas las costas causadas en este 
juicio, pues así por esta mi sen
tencia que se notificará personal
mente al rebelde 8r, Moronati si 
pudiendo ser habido, lo solicita 
así la parte contraría, ó en otro 
caso en la forma prevenida en los 
artículos doscientos ochenta y dos 
y siguientes de la Ley procesal, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Salus
tiano Orejas.

Guya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y mediante 
á lo solicitado por la representa
ción del actor y para los efectos 
de la notificación de la misma al 
demandado en rebeldía D. Eduar
do M. Moronati, se expide el pre
sente para su inserción en si «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Dado en Medina de Rioseco á 15 
de Marzo de 1918.—Salustiano v 
Orejas Ferez.—El Secretario ju
dicial, Anacleto Fernandez, 
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